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Comunicado 170 
 

Congreso CDMCX avala acuerdo para reponer Ley sobre Síndrome de Down  
 

• La Comisión de Derechos Humanos contará con 10 días hábiles para emitir el 
calendario de inicio de consultas para dar cumplimiento a la sentencia de la 
SCJN 

 
27.10.22.  En cumplimiento al mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), el pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó instruir a su Comisión de 
Derechos Humanos a reponer el proceso de consulta, elaboración y aprobación de la 
Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down. 
 
Dicha comisión contará con un plazo de 10 días hábiles -contados a partir de este día- 
para dar a conocer el calendario de inicio de la consulta previa, que deberá contener: 
etapas de consulta, mecanismos de difusión de la consulta, mecanismos de consulta y 
de participación. 
 
Los resultados de la consulta deberán reflejarse en un nuevo dictamen que atienda el 
acuerdo derivado de las acciones de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulado 
42/2018, sobre la declaración de invalidez de dicha ley, publicada en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el pasado 5 de marzo de 2018. 
 
El Congreso local además hará las gestiones necesarias para que instituciones públicas 
y privadas, organismos defensores de derechos humanos, sociedad civil, especialistas y 
cualquier persona interesada individualmente en el tema pueda participar.  
 
Además, el acuerdo establece que la Oficialía Mayor del Congreso capitalino dotará de 
recursos presupuestales, económicos, humanos e infraestructura para atender lo 
mandatado por el máximo órgano judicial. 
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